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GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE

PROMULGA PLAN REGULADOR COMUNAL DE TENO Y DEJA SIN EFECTO 
RESOLUCIÓN QUE INDICA

(Resolución)

Núm.	52.-	Talca,	15	de	mayo	de	2017.

Vistos:

1.	El	artículo	111	de	la	Constitución	Política	del	Estado,	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	
fijado	por	DS	N°	100	de	17	de	septiembre	de	2005,	Ministerio	Secretaría	General	de	la	Presidencia;

2.	La	Ley	N°	19.175,	de	1992,	Orgánica	Constitucional	sobre	Gobierno	y	Administración	Regional,	
texto	refundido,	coordinado,	sistematizado	y	actualizado	fijado	por	DFL	1/19.175	de	2005,	Ministerio	
del	Interior,	Subsecretaría	de	Desarrollo	Regional	y	Administrativo	y	sus	modificaciones;

3.	El	DFL	N°	458	del	Ministerio	de	Vivienda	y	Urbanismo,	publicado	el	13	de	abril	de	1976,	
que	aprueba	nueva	Ley	General	de	Urbanismo	y	Construcciones,	y	sus	modificaciones,	en	especial,	
lo	establecido	en	su	artículo	43;

4.	El	decreto	N°	47	del	Ministerio	de	Vivienda	y	Urbanismo,	publicado	el	5	de	junio	de	1992,	
que	fija	nuevo	texto	de	la	Ordenanza	General	de	la	Ley	General	de	Urbanismo	y	Construcciones,	y	
sus	modificaciones;	en	especial,	lo	establecido	en	su	artículo	2.1.11;

5.	La	Ley	N°	19.300	de	1994	sobre	Bases	Generales	del	Medio	Ambiente	y	sus	modificaciones,	
en	especial,	lo	establecido	en	su	artículo	7	quáter;

6.	El	decreto	supremo	N°	32	de	17	de	agosto	de	2015,	Ministerio	del	Medio	Ambiente,	publicado	
el	4	de	noviembre	de	2015,	que	aprueba	Reglamento	para	la	Evaluación	Ambiental	Estratégica;

7.	La	Ley	N°	20.981,	de	Presupuestos	del	Sector	Público	correspondiente	al	año	2017;
8.	Acta	de	Reunión	Ordinaria	N°	91	del	Concejo	de	la	comuna	de	Teno,	Periodo	2012-2016,	de	

10	de	junio	de	2015	y,	Certificado	N°	07/2015,	de	26	de	junio	de	2015	del	Secretario	Municipal	de	
Teno,	en	que	consta	que,	en	la	referida	sesión,	el	Concejo	Municipal	de	Teno,	adoptó	el	Acuerdo	N°	
196/2015	de	“dar	inicio	al	proceso	de	“Tramitación	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno””;

9.	Disco	Compacto	(CD),	de	julio	de	2015,	caratulado	“Adecuación	y	Actualización	Plan	Regulador	
Comunal	de	Teno”,	que	contiene:	Estudios	y	Factibilidad	Sanitaria,	Informe	Ambiental,	Memoria	
Explicativa;	Ordenanza	Local	y	Planos	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;

10.	Certificados	N°	234/2015	y	N°	235/2015,	ambos	de	14	de	julio	de	2015,	del	Secretario	Municipal	
de	Teno,	en	que	certifica	que	las	organizaciones	comunitarias	que	individualizan,	pertenecientes	
respectivamente	de	la	Unidad	Vecinal	N°	1	de	Teno,	Teno	Urbano	y	a	la	Unidad	Vecinal	N°	2	de	Teno,	
Localidad	de	Comalle,	mantienen	personalidad	jurídica	vigente	y	están	registradas	en	el	“Registro	
Público	de	Juntas	de	Vecinos	y	demás	Organizaciones	Comunitarias	de	la	comuna	de	Teno”	y	las	
nóminas	“Juntas	de	Vecinos	Unidad	Vecinal	N°	1”	y	“Juntas	de	Vecinos	Unidad	Vecinal	N°	2”	adjuntas,	
respectivamente,	a	los	referidos	certificados;

11.	Certificados	N°	9/2015	y	N°	10/2015,	ambos	de	31	de	julio	de	2015,	del	Secretario	Municipal	
de	Teno,	en	los	que	se	deja	constancia	de	la	entrega	por	mano,	en	esa	fecha,	de	cartas	de	la	Alcaldesa	de	
Teno,	respectivamente,	a	las	Juntas	de	Vecinos	de	la	Unidad	Vecinal	N°	1	(Teno	Urbano)	y	de	la	Unidad	
Vecinal	N°	2	(localidad	de	Comalle),	en	que	informa	del	inicio	de	la	tramitación	para	la	aprobación	del	
Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	adjunta	CD	con	información	sobre	el	mismo,	e	invita	a	la	Primera	
Audiencia	Pública,	en	fecha,	lugar	y	hora	que	indica;	se	adjunta	a	cada	certificado,	la	respectiva	carta	
tipo,	fechada	en	julio	de	2015,	de	Alcaldesa	de	Teno	a	Presidente(a)	Junta	de	Vecinos,	y	listados	de	
Juntas	de	Vecinos,	de	la	misma	fecha,	respectivamente,	de	Unidad	Vecinal	N°	1	y	de	Unidad	Vecinal	
N°	2,	que	el	Secretario	Municipal	certifica,	con	fecha	29	de	enero	de	2016,	como	“constancia	de	la	
recepción	de	las	organizaciones	de	carácter	territorial,	de	la	información	correspondiente	al	Plan	
Regulador	Comunal	de	Teno”;

12.	Certificado	N°	11/2015	del	Secretario	Municipal	de	Teno,	de	31	de	julio	de	2015,	en	que	
deja	constancia	de	entrega	por	mano,	en	esa	misma	fecha,	de	carta	suscrita	por	la	Alcaldesa	de	Teno	
a	los	integrantes	del	Consejo	Comunal	de	Organizaciones	de	la	Sociedad	Civil	de	Teno	(COSOC),	
que	informa	del	inicio	a	la	tramitación	para	la	aprobación	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	e	
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invita	a	sesión	extraordinaria	para	el	10	de	agosto	de	2015,	en	lugar	y	hora	que	indica,	adjuntando	
CD	informativo;	fotocopia	de	carta	de	la	Alcaldesa	de	Teno	a	que	hace	referencia,	fechada	el	julio	de	
2015,	dirigida	a	los	Consejeros	de	la	Sociedad	Civil	y	“Registro	de	Entrega	de	Invitaciones	Sesión	
Extraordinaria	N°1/2015	Consejo	Comunal	de	las	Organizaciones	de	la	Sociedad	Civil	de	Teno”,	de	
fecha	5	de	agosto	de	2015;

13.	Certificado	N°	12/2015,	de	31	de	julio	de	2015,	del	Secretario	Municipal	de	Teno,	que	deja	
constancia	de	la	entrega	gratuita,	con	fecha	28	de	julio	de	2015,	a	los	vecinos	de	Teno	urbano	y	localidad	
de	Comalle,	de	informativos	del	Plan	Regulador	de	Teno	y	de	la	forma	en	que	fueron	distribuidos;	
al	anterior	se	adjunta	copia	de	Orden	de	Compra	N°	3685-280-SE15,	de	la	última	fecha	indicada	y,	
volante	informativo	sobre	el	Plan	Regulador	y	proceso	de	aprobación;

14.	Aviso	publicado	en	el	diario	“La	Prensa”	de	la	Región	del	Maule,	de	5	de	agosto	de	2015	
(pág.22),	en	que	la	I.	Municipalidad	de	Teno	invita	a	los	interesados	a	la	Primera	Audiencia	Pública	del	
Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	a	realizarse,	respectivamente,	en:	Teno	Urbano	el	10	de	agosto	y,	en	
Comalle,	el	11	de	agosto,	ambos	de	2015,	en	lugar	y	horario	que	indica;	informa	que	el	Plan	Regulador	
Comunal	de	Teno	será	expuesto	entre	las	fechas	y	en	lugar	que	señala,	periodo	en	que	los	interesados	
podrán	retirar	de	forma	gratuita	los	antecedentes	e	ingresar	sus	observaciones	en	lugares	que	indica;

15.	Certificado	N°	13/2015,	de	12	de	agosto	de	2015,	del	Secretario	Municipal	de	Teno,	que	deja	
constancia	del	inicio,	el	10	de	agosto	de	2015,	en	lugar	que	señala,	de	la	entrega	gratuita	a	la	comunidad	
en	general	de	disco	compacto	con	los	antecedentes	que	componen	el	Plan	Regulador;

16.	Certificado	N°	29/2015,	de	6	de	noviembre	de	2015,	del	Secretario	Municipal	de	Teno,	
que	deja	constancia	de	que	el	5	de	noviembre	de	ese	año,	se	da	término	a	la	entrega	gratuita	de	CD	
con	información	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	al	que	se	adjunta	fotocopia	autentificada	del	
“Registro	de	Entrega	de	Información	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno”;

17.	Certificados	N°	17/2015	y	N°	18/2015,	ambos	de	12	de	agosto	de	2015,	en	que	el	Secretario	
Municipal	de	Teno,	certifica,	que	con	fecha	10	de	agosto	de	2015,	y	11	de	agosto	del	mismo	año,	se	
realizó	la	1a	Audiencia	Pública	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	respectivamente	en	las	localidades	
de	Teno	y	de	Comalle;	a	cada	certificado	se	adjunta	copia	de	la	correspondiente	lista	de	asistentes,	
certificada	por	el	Secretario	Municipal;

18.	Certificado	N°	15/2015,	de	12	de	agosto	de	2015,	del	Secretario	Municipal	de	Teno,	en	que	
deja	constancia	de	que	la	Sesión	Extraordinaria	del	COSOC	de	Teno,	citada	para	el	10	de	agosto	a	
las	15:00	horas,	en	lugar	que	indica,	no	se	llevó	a	cabo	por	falta	de	quórum,	quedando	citados	los	
consejeros	que	asistieron	a	una	nueva	reunión	para	el	día	11	de	agosto	de	2015,	a	la	misma	hora	y	lugar;

19.	Certificado	N°	16/2015,	de	12	de	agosto	de	2015,	del	Secretario	Municipal	de	Teno,	en	que	
hace	constar	que	el	11	de	agosto	de	2015	a	las	15	horas,	en	lugar	que	indica,	se	llevó	a	cabo	la	Sesión	
Extraordinaria	del	COSOC	de	Teno,	con	el	objeto	de	conocer	la	opinión	de	ese	órgano	respecto	del	
Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;	el	“Acta	Sesión	Extraordinaria	N°	2/2015	del	Consejo	Comunal	
de	Organizaciones	de	la	Sociedad	Civil	Comuna	de	Teno”	y	el	registro	de	asistencia	a	la	mencionada	
Sesión,	ambas	de	la	fecha	señalada	en	último	término;

20.	Certificados	N°14/2015,	de	12	de	agosto	de	2015	y	N°	27/2015,	de	6	de	noviembre	de	2015,	
en	que	el	Secretario	Municipal	de	Teno,	certifica,	respectivamente,	que	con	fecha	10	de	agosto	del	
mismo	año,	en	el	hall	de	la	Biblioteca	Pública	N°	157,	Teno	Urbano,	se	dio	inicio	a	la	exposición	física	
de	los	antecedentes	que	componen	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	del	contenido	que	detalla	y	
que,	con	fecha	5	de	noviembre	de	2015	se	procedió	a	dar	término	a	dicha	exposición;

21.	Certificado	N°	19/2015,	de	fecha	12	de	agosto	de	2015,	del	Secretario	Municipal	de	la	I.	Municipalidad	
de	Teno,	en	que	deja	constancia	de	que	el	10	de	agosto	del	mismo	año,	se	da	inicio	a	la	recepción	de	
observaciones	por	parte	de	la	comunidad	al	Plan	Regulador	de	Teno,	habilitándose	en	la	Oficina	de	Partes	
del	Municipio	el	Registro	correspondiente	y,	Certificado	N°	30/2015,	de	6	de	noviembre	de	2015,	del	mismo	
funcionario,	que	certifica	que	con	fecha	5	de	noviembre	del	mismo	año,	se	da	término	a	la	recepción	de	
observaciones	de	la	comunidad	al	Plan	Regulador	Comunal	de	Tero;	a	este	último	se	adjunta	“Registro	de	
Observaciones	PRC	de	Teno”,	que	da	cuenta	de	las	observaciones	presentadas;

22.	Providencias	de	la	Secretaría	Municipal	de	la	I.	Municipalidad	de	Teno,	que	corresponden	
a	los	Folios:	N°	001	de	28.09.2015	y	Cartilla	de	Observaciones	PRC	de	Teno	adjunta;	N°s	002	de	
02.11.2015	y	Cartilla	de	Observaciones	PRC	de	Teno	adjunta;	N°	003	de	04.11.2015,	a	la	que	se	adjunta	
carta	de	la	misma	fecha;	N°	004;	de	04.11.2015,	a	la	que	se	adjunta	carta	fechada	el	09.09.2015;	N°	
005	de	05.11.2015,	a	la	que	se	adjunta	carta	de	igual	fecha	y,	N°	006	de	05.11.2015,	a	la	que	se	adjunta	
carta	de	la	misma	fecha,	de	las	personas	u	organizaciones	que	en	cada	caso	se	individualizan	y	que	
contienen	observaciones	al	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;

23.	Aviso	publicado	en	el	diario	“La	Prensa”	de	la	Región	del	Maule	(pág.5),	de	9	de	octubre	de	
2015,	en	que	la	I.	Municipalidad	invita	a	los	interesados	a	participar	en	la	Segunda	Audiencia	Pública	
del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	a	realizarse	el	21	de	octubre	de	2015,	a	las	19	horas	y	del	periodo,	
forma	y	lugar	en	que	los	interesados	podrán	formular	observaciones	al	Plan;	se	informa,	además,	que	
en	el	marco	de	la	Evaluación	Ambiental	Estratégica	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	el	mismo	
21	de	octubre	de	2015,	a	las	19	horas,	se	presentarán	los	contenidos	del	Informe	Ambiental,	el	que	
estará	expuesto	para	consulta	durante	el	periodo	y	en	lugar	que	indica	así	como	del	plazo	y	lugar	en	
que	los	interesados	podrán	ingresar	observaciones	formales	al	Informe	Ambiental;

24.	Certificado	N°	48/2015,	extendido	el	11	de	diciembre	de	2015	por	el	Secretario	Municipal	
de	Teno,	en	el	que	certifica	que	las	difusiones	radiales	relativas	al	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	
señaladas	en	los	certificados	que	adjunta,	fueron	realizadas	en	los	horarios	y	fechas	que	en	cada	caso	se	
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hace	referencia;	al	anterior	se	adjuntan	los	Certificados	s/f	de	Emisión	Radial,	suscritos,	respectivamente,	
por	el	Administrador	de	Radio	Magnificat	FM	Teno	y	por	el	Director	de	Radio	Tropical	Latina	(RTL)	
F.M.	de	Curicó,	que	dejan	constancia,	en	cada	caso,	de	la	difusión	radial	realizada;

25.	Certificado	N°	22/2015,	emitido	el	22	de	octubre	de	2015	por	el	Secretario	Municipal	de	Teno,	
en	que	deja	constancia,	de	que,	con	fecha	19	de	ese	mes	y	año,	se	procede	a	hacer	entrega	por	mano	
a	los	integrantes	del	COSOC,	de	citación	a	sesión	extraordinaria	que	tiene	como	tema	las	consultas	
sobre	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	e	informar	de	las	observaciones	recibidas,	relacionadas	
con	el	mismo	y,	carta	citación	de	19	de	octubre	de	2015,	de	la	Alcaldesa	de	Teno,	a	los	Consejeros(as)	
Comunales	de	Organizaciones	de	la	Sociedad	Civil	comuna	de	Teno	a	Reunión	Extraordinaria	del	
COSOC	de	Teno	para	el	21	de	octubre	de	2015,	a	la	hora	y	en	lugar	que	indica;

26.	Certificado	N°	23/2015,	de	22	de	octubre	de	2015,	del	Secretario	Municipal	de	Teno,	que	deja	
constancia	de	que	el	21	de	octubre	de	2015,	a	las	17:00	horas,	en	lugar	que	indica,	se	lleva	a	cabo	la	3a 
Sesión	Extraordinaria	del	Consejo	Comunal	de	Organizaciones	de	la	Sociedad	Civil	de	Teno	(COSOC),	
donde	se	expone	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	se	les	consulta	sobre	el	citado	instrumento	de	
planificación	y	se	les	informa	sobre	las	observaciones	recibidas	a	la	fecha.	Adjunto	al	anterior,	registro	de	
asistencia	a	la	sesión	y	Acta	Sesión	Extraordinaria	N°	3/2015	del	Consejo	Comunal	de	Organizaciones	
de	la	Sociedad	Civil	Comuna	de	Teno,	ambas	de	última	fecha	indicada;

27.	Cartas	de	la	Alcaldesa	de	Teno,	fechadas	en	octubre	de	2015,	en	la	que	invita,	respectivamente,	
a	los	Consejeros	de	las	Organizaciones	Sociedad	Civil	y	a	los	Presidentes	de	las	Juntas	de	Vecinos,	
a	la	Segunda	Audiencia	Pública	y	presentación	del	Informe	Ambiental	de	la	Evaluación	Ambiental	
Estratégica,	para	el	miércoles	21	de	octubre	de	2015,	a	la	hora	y	en	lugar	que	indica;

28.	Certificado	N°	21/2015,	de	22	de	octubre	de	2015,	en	que	el	Secretario	Municipal	de	Teno	
certifica	que,	con	fecha	19	de	octubre	de	2015	se	hace	entrega	por	mano	a	los	integrantes	del	Concejo	
Municipal	de	Teno,	representantes	de	las	organizaciones	pertenecientes	a	la	Unidad	N°	1	(Teno	Urbano)	
y	a	la	Unidad	N°	2	(Localidad	de	Comalle)	de	invitación	a	participar	en	la	Audiencia	Pública	N°	2,	que	
se	realizará	el	21	de	octubre	de	2015,	a	las	19:00	hrs.	en	la	Biblioteca	Pública	de	Teno,	teniendo	como	
tema	consultas	sobre	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	e	informar	de	las	observaciones	recibidas	a	
la	fecha	relacionadas	con	ese	instrumento	y,	la	nómina	de	Juntas	de	Vecinos	de	las	Unidades	Vecinales	
N°	1	y	N°	2,	en	que	consta	firma	de	recepción,	en	cada	caso;

29.	Certificado	N°	25/2015,	emitido	el	22	de	octubre	de	2015	por	el	Secretario	Municipal	de	
Teno,	en	que	se	deja	constancia	de	la	realización,	el	21	de	octubre	del	mismo	año,	a	la	hora	y	en	lugar	
que	indica,	de	la	Segunda	Audiencia	Pública,	para	dar	a	conocer	el	Plan	Regulador	de	Teno	y	las	
observaciones	recibidas	y,	relacionadas	con	el	mismo	y,	el	registro	de	asistencia	“Segunda	Audiencia	
Pública.	Tramitación	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno.	Locación:	Biblioteca	Municipal	-Teno	-	21	
octubre	2015”,	que	se	adjunta	al	anterior;

30.	Certificado	N°	32/2015,	de	12	de	noviembre	de	2015,	extendido	por	el	Secretario	Municipal	
de	la	I.	Municipalidad	de	Teno,	en	que	deja	constancia	de	la	realización	de	la	Sesión	Extraordinaria	N°	
16	del	Concejo	Municipal	y	de	que	en	ella	se	trataron	únicamente	los	siguientes	temas:	1.	Proyecto	de	
Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;	2.	Presentación,	Análisis	y	Respuesta	a	Observaciones	recibidas	en	
relación	al	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	y,	3.	Aprobación	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno.	
Al	certificado	se	adjunta	la	respectiva	Citación	N°	123/2012-2016	de	fecha	9	de	noviembre	de	2015,	
de	la	Alcaldesa	de	Teno	a	los	señores	Concejales	de	la	comuna,	para	la	referida	Sesión	Extraordinaria	
N°	16,	indicando	los	temas	que	en	ella	se	tratarán;

31.	El	“Documento	Trabajo	Concejo	Municipal.	Tramitación	Actualización	Plan	Regulador	Comunal	
de	Teno.	Observaciones	Consultas	según	Art.	2.1.11	de	la	OGUC.”,	fechado	en	noviembre	de	2015;

32.	“Acta	de	Reunión	Extraordinaria	N°	16	del	Concejo	de	la	Comuna	de	Teno,	periodo	2012	
-2016,	de	fecha	10	noviembre.2015”,	firmada	por	el	Secretario	Municipal,	en	que	consta	la	Tabla	de	la	
Sesión;	la	presentación,	análisis	y	respuestas	a	las	observaciones	recibidas	al	Plan	Regulador	Comunal	
de	Teno	y	los	acuerdos	N°s	432/2015;	433/2015;	434/2015;	435/2015;	436/2015	y,	437/2015	del	
Consejo	Municipal	de	Teno	de	aprobar,	respectivamente	y	en	los	términos	que	en	cada	caso	se	indica,	
las	respuestas	a	las	observaciones	presentadas,	individualizadas	con	los	folios	N°s	001	al	006,	a	que	
se	hace	referencia	en	el	número	26	de	los	Vistos	de	la	presente	resolución	y,	el	Acuerdo	N°	438/2015	
del	Consejo	Comunal	de	Aprobar	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;	de	los	acuerdos	deja	constancia	
igualmente,	el	Secretario	Municipal	y	Ministro	de	Fe	de	la	Ilustre	Municipalidad	de	Teno,	en	los	
certificados	de	fecha	21	de	noviembre	de	2015:	N°33/2015	y	números	443/2015	al	448/2015	adjuntos	
al	anterior,	en	relación	a	las	respuestas	aprobadas	a	las	observaciones	presentadas	a	Plan	Regulador	
por	la	comunidad	y,	N°s	34/2015	y	449/2015,	adjunto	al	anterior,	en	que	hace	constar	el	acuerdo	del	
Concejo	Municipal	de	aprobar	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;

33.	Los	oficios	Ord.	N°	592/100;	N°	942/101;	N°	941/102;	N°	940/103;	N°	593/104	y,	N°	594/105,	
todos	de	fecha	12	de	noviembre	de	2015,	de	la	Alcaldesa	de	Teno	que	contienen	las	respuestas	a	las	
observaciones	signadas,	respectivamente,	con	los	folios	N°s	001	al	006;	el	“Registro	de	Entrega	Oficios	
de	Respuesta	a	Observaciones	PRC	Teno,	poder	simple	otorgado	en	Rancagua	el	2	de	diciembre	de	
2015	y	copia	del	Ord.	N°	940/103,	que	dan	cuenta	de	la	entrega	de	los	referidos	oficios	a	los	interesados	
o	su	mandatario;

34.	Oficio	Ord.	N°	746/045	de	22	de	septiembre	de	2014,	de	la	Alcaldesa	de	Teno	a	la	SEREMI	
de	Medio	Ambiente	Región	del	Maule,	en	que	comunica	el	inicio	del	proceso	de	Evaluación	Ambiental	
Estratégica	(EAE)	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	al	que	se	adjunta	“Documento	de	Inicio:	
Evaluación	Ambiental	Estratégica	(EAE)	Proyecto	Plan	Regulador	de	Teno”,	de	septiembre	de	2014;
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35.	El	oficio	Ord.	N°	334/2014,	de	16	de	octubre	de	2014,	de	SEREMI	de	Medio	Ambiente	Región	
del	Maule,	a	Alcaldesa	I.	Municipalidad	de	Teno	que,	remite	Ord:	N°	143859/14	de	10	de	octubre	de	
2014,	de	Subsecretario	Ministerio	del	Medio	Ambiente	a	la	SEREMI	individualizada,	mediante	el	
que	da	respuesta	a	Presentación	de	Inicio	Evaluación	Estratégica	“Plan	Regulador	Comunal	de	Teno”;

36.	Carta	de	19	de	noviembre	de	2014,	de	la	Alcaldesa	de	Teno,	mediante	la	que,	en	el	marco	del	
Estudio	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	y	su	Evaluación	Ambiental	Estratégica,	convoca	a	las	
Secretarías	Regionales	Ministeriales	y	servicios	públicos	regionales	a	jornada	de	trabajo	para	el	27	de	
noviembre	de	2014,	en	lugar	y	hora	que	indica	y,	la	Nómina	de	“Asistencia	a	Jornada	27	nov.	2014,	
EAE	y	PRC	Teno”	en	que	consta	la	participación	de	los	servicios	públicos	regionales	en	el	proceso;

37.	Of.	Ord.	N°	1031/072	de	22	de	diciembre	de	2014,	de	Alcaldesa	de	Teno	a	Seremi	del	Medio	
Ambiente	Región	del	Maule.	en	que	remite	Informe	de	Evaluación	Ambiental	Estratégica	(EAE)	del	
PRC	de	Teno	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;

38.	Of.	Ord.	N°	34/2015,	de	9	de	marzo	de	2015,	de	SEREMI	de	Medio	Ambiente	Región	del	
Maule	a	Alcaldesa	I.	Municipalidad	de	Teno	al	que	se	adjunta	Ord.	N°	150593/15	de	13	de	febrero	
de	2015,	de	Subsecretaria	(s)	Ministerio	del	Medio	Ambiente	a	la	SEREMI	mencionada,	mediante	el	
que	se	remiten	observaciones	al	Primer	Informe	Ambiental	del	“Plan	Regulador	Comunal	de	Teno”;

39.	Certificados	N°	6/2015	de	26	de	junio	de	2015	y	N°	146/2015,	de	6	de	mayo	de	2015,	del	
Secretario	Municipal	de	Teno,	en	los	que	certifica	el	acuerdo	N°	141/2015,	adoptado	por	el	Concejo	
Municipal	de	Teno	en	sesión	ordinaria	N°	87/periodo	2012	-2016,	de	la	última	fecha	indicada,	de	
“Aprobar	la	corrección	del	Informe	Ambiental	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	(…)”;

40.	Of.	Ord.	N°	373/024	de	14	de	mayo	de	2015,	de	la	Alcaldesa	de	Teno	mediante	el	que	
remite	“Informe	de	Evaluación	Ambiental	Estratégica	(EAE)	de	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno”	
a	la	SEREMI	de	Medio	Ambiente	Región	del	Maule,	dando	respuesta	a	observaciones	contenidas	en	
documento	citado	en	el	número	39	de	estos	Vistos;

41.	Of.	Ord.	N°	170/2015,	de	1	de	julio	de	2015,	de	SEREMI	de	Medio	Ambiente	Región	del	
Maule	a	Alcaldesa	I.	Municipalidad	de	Teno,	al	que	se	adjunta	el	Ord.	N°	152501/15	de	24	de	junio	
de	2015,	de	Subsecretario	Ministerio	del	Medio	Ambiente	a	la	SEREMI	mencionada,	que	remite	
observaciones	al	Segundo	Informe	Ambiental	del	“Plan	Regulador	Comunal	de	Teno”;

42.	El	oficio	Ord.	N°	608/062	de	11	de	agosto	de	2015,	de	Alcaldesa	de	Teno	a	SEREMI	de	Medio	
Ambiente	Región	del	Maule,	mediante	el	que	da	respuesta	a	las	observaciones	recibidas	mediante	el	
oficio	que	se	ha	citado	en	el	número	anterior	de	estos	vistos	y	remite	el	Informe	de	Evaluación	Ambiental	
Estratégica	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	junto	con	Informe	ambiental;

43.	El	Ord.	N°	3471,	de	18	de	agosto	de	2015,	de	la	Superintendenta	de	Servicios	Sanitarios	a	
doña	Isabel	Zapata	A.	Habiterra	Ltda.,	que	da	respuesta	a	“Solicitud	de	pronunciamiento	Estudio	de	
factibilidad	técnica	para	ampliar	o	dotar	de	agua	potable	y	alcantarillado,	Adecuación	Estudio	Plan	
Regulador	Comunal	de	Teno,	(...)”;

44.	Carta	DNC	N°	1139	de	20	de	agosto	de	2015,	del	Jefe	Departamento	Nuevos	Clientes	Nuevosur	
S.A.	que	da	respuesta	a	Ord.	N°	575/057	de	1	de	agosto	de	2015	de	la	Alcaldesa	de	Teno,	informa	y	
adjunta	los	planos	de	actualización	planes	de	desarrollo	del	territorio	operacional:	“Sistema	de	Agua	
Potable.	Localidad:	Teno”	y	“Sistema	de	Aguas	Servidas.	Localidad:	Teno”;

45.	Carta	de	1	de	septiembre	de	2015,	de	Cooperativa	de	Agua	Potable	Rural	Comalle	Limitada,	
a	Alcaldesa	Ilustre	Municipalidad	de	Teno,	en	que	informa	que	esa	Cooperativa	presta	servicios	de	
agua	potable	para	la	localidad	de	Comalle,	en	las	condiciones	que	allí	señala,	refiriéndose	enseguida	
a	materias	de	factibilidad	de	servicios;

46.	El	“Informe	Ambiental.	Evaluación	Ambiental	Estratégica.	Adecuación	y	Actualización	Plan	
Regulador	Comunal	de	Teno.	Versión	3”;

47.	El	of.	Ord.	N°	300/2015,	de	15	de	octubre	de	2015,	de	SEREMI	de	Medio	Ambiente	Región	
del	Maule	a	Alcaldesa	I.	Municipalidad	de	Teno,	mediante	el	que	remite	Ord.	N°	154261/15	de	8	de	
octubre	de	2015,	de	Subsecretario	del	Medio	Ambiente	(S),	en	que	la	autoridad	ministerial	comunica	
que	se	tienen	por	subsanadas	las	observaciones	al	Informe	Ambiental	del	“Plan	Regulador	Comunal	
de	Teno”;

48.	El	certificado	N°	20/2015,	emitido	con	fecha	22	de	octubre	de	2015	por	el	Secretario	Municipal	
de	la	I.	Municipalidad	de	Teno,	en	el	que	deja	constancia	de	que,	con	fecha	19	de	octubre	del	mismo	
año,	se	procedió	a	hacer	entrega	por	mano,	de	invitación	a	los	integrantes	del	Concejo	Municipal	de	
Teno	y	representantes	pertenecientes	a	la	Unidad	N°1	(Teno	Urbano)	y	Unidad	Vecinal	N°	2	(Localidad	
de	Comalle),	a	participar	en	la	Audiencia	Pública	del	día	21	de	agosto	de	2015,	a	contar	de	las	19:00	
horas,	en	lugar	que	indica,	para	tratar	de	los	temas	que	en	el	documento	se	señalan	y,	el	Aviso	publicado	
en	el	Diario	“La	Prensa”	de	la	Región	del	Maule,	de	9	de	octubre	de	2015,	a	que	se	ha	hecho	referencia	
en	el	número	24	de	los	Vistos	de	la	presente	resolución,	en	cuanto,	comunica	la	fecha,	hora	y	lugar	en	
que	se	presentarán	los	contenidos	del	Informe	Ambiental	del	PRC	de	Teno	y	el	periodo	y	lugar	en	que	
los	interesados	podrán	hacer	observaciones	al	mismo;

49.	Certificado	N°	24/2015,	emitido	el	22	de	octubre	de	2015	por	el	Secretario	Municipal	de	la	
I.	Municipalidad	de	Teno,	en	el	que	certifica	que	con	fecha	21	de	octubre	de	2015,	a	las	19:30	horas,	
en	lugar	que	indica,	se	lleva	a	cabo	la	Audiencia	Pública	del	Informe	Ambiental	de	la	EAE	del	Plan	
Regulador	de	Teno	y,	el	registro	de	asistencia	“Audiencia	Pública.	Informe	Ambiental	de	la	EAE	del	
Plan	Regulador	Comunal	de	Teno.	Locación:	Biblioteca	Municipal	-	Teno	21	octubre	de	2015”;

50.	Los	certificados	N°	26/2015	de	22	de	octubre	de	2015	y	N°	28/2015,	de	6	de	noviembre	de	
2015,	ambos	del	Secretario	Municipal	de	la	I.	Municipalidad	de	Teno,	que	certifican,	respectivamente	
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que,	con	fecha	21	de	octubre	de	2015	se	dio	inicio	y,	que	con	fecha	5	de	noviembre	de	2015	se	puso	
término	a	la	exposición	física	de	los	antecedentes	del	Informe	Ambiental	de	EAE	del	Plan	Regulador	
Comunal	de	Teno,	en	el	hall	de	la	Biblioteca	Pública	N°	157,	de	Teno	urbano;

51.	Certificado	N°	31/2015,	emitido	el	6	de	noviembre	de	2015	por	el	Secretario	Municipal	de	Teno,	
en	el	que	certifica	que	en	el	Hall	de	la	Biblioteca	Pública	N°	157	de	Teno,	desde	el	21	de	octubre	de	
2015	y	hasta	el	5	de	noviembre	de	2015,	se	efectuó	la	recepción	de	observaciones	al	Informe	Ambiental	
de	EAE	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	no	recibiéndose	observaciones	al	citado	instrumento;

52.	Oficio	Ord.	N°	0948/106	de	13	de	noviembre	de	2015,	de	la	Alcaldesa	de	la	I.	Municipalidad	
de	Teno	al	Secretario	Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo	Región	del	Maule,	mediante	el	
que	remite	antecedentes	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	para	su	revisión	e	informe;

53.	Oficio	Ord.	N°	1801	de	2	de	diciembre	de	2015,	de	SEREMI	de	Vivienda	y	Urbanismo	Región	
del	Maule	a	la	Alcaldesa	de	la	I.	Municipalidad	de	Teno,	mediante	el	que	devuelve	expediente	del	
Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	con	observaciones,	para	su	resolución,	al	que	se	adjunta	Informe	
N°	94,	de	30	de	noviembre	de	2015	de	la	Jefa	de	Desarrollo	Urbano	e	Infraestructura	de	esa	SEREMI;

54.	Oficio	Ord.	N°	0996/108	de	4	de	diciembre	de	2015,	de	la	Alcaldesa	de	la	I.	Municipalidad	de	
Teno	al	SEREMI	de	Vivienda	y	Urbanismo	Región	del	Maule,	mediante	el	que	reingresa	expediente	
Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	con	observaciones	subsanadas;

55.	Oficio	Ord.	N°	1840	de	14	de	diciembre	de	2015,	del	Secretario	Regional	Ministerial	de	Vivienda	
y	Urbanismo	Región	del	Maule	a	Intendente	Región	del	Maule,	mediante	el	que	envía	expediente	de	
Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	con	Informe	Técnico	Favorable	para	su	aprobación	y,	el	Informe	N°	
97	de	7	de	diciembre	de	2015	de	la	Jefa	subrogante	de	Desarrollo	Urbano	e	Infraestructura	SEREMI	
Minvu	Región	del	Maule,	adjunto	al	anterior;

56.	El	Memorando	Memo	Diplade	N°	1	de	4	de	enero	de	2016,	del	Jefe	de	División	de	Planificación	
y	Desarrollo	Regional	a	Asesora	Jurídica	Gobierno	Regional,	que	remite	los	antecedentes	administrativos	
del	estudio	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	para	revisión	y	redacción	de	la	resolución	Afecta	que	lo	
promulgue,	y	el	Memorando	N°	021	de	22	de	enero	de	2016,	de	abogado	Departamento	Jurídico	a	Jefe	
de	División	de	Planificación	y	Desarrollo	Regional,	en	respuesta	al	anterior	y	documentos	adjuntos;

57.	El	oficio	Ord	N°	76	de	14	de	enero	de	2016	de	Intendente	Región	del	Maule	y	Ejecutivo	del	
Gobierno	Regional,	al	Presidente	del	Consejo	Regional	del	Maule,	mediante	el	que	somete	a	consideración	
del	Consejo	Regional	del	Maule	y	solicita	la	aprobación	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;

58.	El	acuerdo	del	Consejo	Regional	del	Maule	de	aprobar	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	
adoptado	en	Sesión	Ordinaria	N°	630	celebrada	el	19	de	enero	de	2016,	como	consta	en	copia	del	
Acta	de	la	referida	Sesión,	del	oficio	Ord.	N°	46	de	20	de	enero	de	2016	del	Secretario	Ejecutivo	y,	
del	oficio	Ord.	N°	62	de	25	de	enero	de	2016,	en	que	el	Presidente	del	Consejo	Regional	del	Maule	
oficializa	la	comunicación	el	acuerdo	adoptado	por	el	Consejo	Regional	del	Maule,	de	aprobar	el	Plan	
Regulador	Comunal	Teno;	ello,	en	conformidad	a	lo	prescrito	en	el	artículo	30°	ter	letra	i)	de	la	ley	
N°	19.175	y	sus	modificaciones;

59.	La	resolución	Afecta	N°	18	de	30	de	marzo	de	2016,	de	Gobierno	Regional	del	Maule	que	
promulga	el	Pan	Regulador	Comunal	de	Teno;

60.	El	oficio	N°	8667	de	21	de	octubre	de	2016,	de	Contraloría	General	de	la	República	que	
representó	la	resolución	referida	en	el	número	anterior;

61.	El	oficio	N°	2803	de	7	de	noviembre	de	2016,	de	Intendente	Regional	del	Maule	que	devuelve	
expediente	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	al	Secretario	Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	
Urbanismo,	a	objeto	de	que	se	subsanen	los	reparos	y	observaciones	realizados	por	Contraloría	General	
de	la	República;

62.	Oficio	Ord.	N°	579	de	28	de	marzo	de	2017,	del	Secretario	Regional	Ministerial	de	Vivienda	
y	Urbanismo	Región	del	Maule	a	Intendente	Región	del	Maule,	mediante	el	que	envía	expediente	de	
Plan	Regulador	ComunaI	de	Teno	con	Informe	Técnico	Favorable	para	su	aprobación	y,	el	Informe	N°	
13	de	24	de	marzo	de	2017	de	la	Jefa	Departamento	de	Desarrollo	Urbano	e	Infraestructura	SEREMI	
Minvu	Región	del	Maule,	adjunto	al	anterior;

63.	El	oficio	Ord.	N°	810	de	3	de	abril	de	2017	de	Intendente	Región	del	Maule	y	Ejecutivo	del	
Gobierno	Regional,	al	Presidente	del	Consejo	Regional	del	Maule,	mediante	el	que	somete	a	consideración	
del	Consejo	Regional	del	Maule	y	solicita	la	aprobación	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno;

64.	El	acuerdo	del	Consejo	Regional	del	Maule	de	aprobar	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	
adoptado	en	Sesión	Ordinaria	N°	659	celebrada	el	5	de	abril	de	2017,	como	consta	en	copia	del	Acta	
de	la	referida	Sesión,	del	oficio	Ord.	N°	190	de	7	de	abril	de	2017,	en	que	el	Presidente	del	Consejo	
Regional	del	Maule	oficializa	la	comunicación	el	acuerdo	adoptado	por	el	Consejo	Regional	del	Maule,	
de	aprobar	el	Plan	Regulador	Comunal	Teno;	ello,	en	conformidad	a	lo	prescrito	en	el	artículo	30°	ter	
letra	i)	de	la	ley	N°	19.175	y	sus	modificaciones;

65.	La	resolución	N°	1.600	de	2008	de	Contraloría	General	de	la	República.

Considerando:

1°.	Que,	mediante	oficio	citado	en	el	número	60	de	los	Vistos	precedentes,	Contraloría	General	
de	la	República	representó	la	resolución	Afecta	N°	18	de	2016	del	Gobierno	Regional	del	Maule	que	
promulgaba	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	la	que	no	llegó	a	su	total	tramitación,	por	lo	que	
procede	dejarla	sin	efecto;
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2°.	Que,	como	consta	en	los	números	61	y	62	de	los	Vistos	precedentes,	devuelto	por	el	Gobierno	
Regional	del	Maule	el	expediente	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	a	la	SEREMI	de	Vivienda	y	
Urbanismo	Región	del	Maule,	mediante	Ord.	N°	579	de	28	de	marzo	de	2017,	esta	última,	reingresó	
dicho	expediente	pronunciándose	favorablemente	respecto	de	los	cambios	efectuados	y,	señalando,	
en	cuanto	a	la	naturaleza	de	los	mismos,	que	ellos	“(...)	no	modifican	el	fondo	de	la	propuesta	del	
Instrumento	de	Planificación	Territorial”;

3°.	Que,	mediante	oficio	citado	en	el	número	63	de	los	Vistos	precedentes,	el	Plan	Regulador	
Comunal	de	Teno	fue	sometido	nuevamente	a	aprobación	del	Consejo	Regional	del	Maule,	órgano	que	
acordó	aprobarlo	en	Sesión	Ordinaria	N°	659	de	5	de	abril	de	2017,	como	consta	del	Acta	respectiva	
y	del	oficio	del	Presidente	del	Consejo	Regional	citados	en	el	número	64	de	los	Vistos;	y

4°.	Lo	establecido	en	el	artículo	43	inciso	antepenúltimo	de	la	Ley	General	de	Urbanismo	y	
Construcciones;

Resuelvo:

1.	No	habiendo	alcanzado	su	total	tramitación,	déjase	sin	efecto	la	resolución	Afecta	N°UGD	
18	de	30	de	marzo	de	2016	del	Gobierno	Regional	del	Maule,	que	promulgaba	el	Plan	Regulador	
Comunal	de	Teno.

2.	Promúlgase	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	aprobado	por	el	Consejo	Regional	del	Maule	
en	su	Sesión	Ordinaria	N°	659	de	5	de	abril	de	2017,	según	se	ha	hecho	constar;

3.	La	Ordenanza	Local	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	que	junto	con	sus	planos,	documentos	
técnicos	e	informe	ambiental,	se	entienden	formar	parte	integrante	de	la	presente	resolución,	es	del	
tenor	siguiente:

TÍTULO	I									DISPOSICIONES	GENERALES
CAPÍTULO	1			GENERALIDADES

Artículo 1
El	Plan	Regulador	de	Teno,	en	adelante	el	PRCT,	está	conformado	como	cuerpo	legal	por	la	

Memoria	Explicativa,	Estudio	de	Factibilidad	Sanitaria,	Ordenanza	Local	y	los	Planos	que	se	señalan	
a	continuación:

Nomenclatura	de	Planos
Descripción Nomenclatura
Plano	de	Zonificación	de	usos	de	suelo	Localidad	de	Teno PRCT-TENO
Plano	de	Zonificación	de	usos	de	suelo	Localidad	de	Comalle PRCT-COMALLE

CAPÍTULO	2			ÁMBITO	DE	PLANIFICACIÓN

Artículo 2  	Límites	Urbanos
El	área	territorial	del	PRCT,	queda	establecida	por	el	límite	urbano	definido	para	las	localidades	

de	Teno	y	Comalle,	que	se	encuentra	georreferenciado	en	el	sistema	de	coordenadas	UTM,	Datum	
WGS	1984	HUSO	19,	conformado	por	la	línea	poligonal	cerrada	compuesta	por	los	siguientes	puntos	
T1,	T2,	T3,	T4,	T5,	T6,	T8,	T9,	T10,	T11,	T12,	T13,	T14,	T15,	T16,	T17,	T18,	T19,	T20,	T21,	T22	y	
T1	para	la	Localidad	de	Teno;	y	C1,	C2,	C3,	C4,	C5,	C6,	C7,	C8,	C9,	C10,	y	C1	para	la	Localidad	de	
Comalle,	los	que	se	describen	en	los	siguientes	cuadros.
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CAPÍTULO	3			NORMAS	GENERALES	DE	URBANIZACIÓN

Artículo 3			Cierros
Los	cierros	que	enfrenten	espacios	públicos,	correspondientes	a	sitios	eriazos	o	propiedades	

abandonadas	con	o	sin	edificaciones	declaradas	como	tal,	deberán	considerar	una	altura	no	inferior	a	2	
m.,	y	tener	al	menos	un	80%	de	transparencia	hacia	el	perímetro	que	enfrente	cualquier	espacio	público.

Artículo 4			Estacionamientos
Según	el	destino	de	las	edificaciones	se	deberá	contemplar	la	dotación	de	estacionamientos	que	

se	señalan	a	continuación:
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*Se	establece	estacionamientos	de	30m2	c/u	para	camiones.
**Se	establece	estacionamientos	de	30m2	c/u	para	buses.
***Se	establece	estacionamientos	de	20m2	c/u	para	Minibuses.
****El	cálculo	de	número	de	personas,	se	realiza	sobre	el	conteo	exacto	del	nivel	máximo	de	

ocupación;	considerando	un	área	mínima	de	0,50	m2	por	persona	para	butacas	o	graderías	con	asiento	
en	zonas	de	público	de	equipamientos	clase	deporte;	y	de	2,0	m2	por	persona,	en	recintos	de	clase	
esparcimiento	destino	parque	de	entretenciones.

Para	los	proyectos	que	consulten	dos	o	más	destinos,	el	número	de	estacionamientos	que	
se	exija	serán	el	que	resulte	de	sumar	la	aplicación	los	estándares	correspondientes	a	cada	
uno	de	los	destinos.

Artículo 5			Infraestructura
En	los	casos	en	que	el	Plan	permita	la	actividad	industrial	no	admitirá	el	emplazamiento	de	las	

instalaciones	o	edificaciones	destinadas	a	infraestructura	que	sean	calificadas	peligrosas,	contaminantes,	
o	molestas	conforme	a	lo	señalado	en	la	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones.

Estará	prohibido	el	emplazamiento	de	instalaciones	o	edificaciones	destinadas	a	infraestructura	
en	zonas	del	PRCT	donde	no	se	permitan	expresamente,	aun	cuando	estén	permitidas	las	industrias,	y	
la	calificación	de	la	infraestructura	conforme	a	la	OGUC	sea	idéntica	o	con	menor	riesgo.

Artículo 6			Cesiones	Obligatorias
Todas	las	áreas	verdes	transversales	a	espacio	público	con	un	solo	frente	hacia	la	vía	pública	

resultantes	de	las	cesiones	gratuitas	de	suelo	en	loteos	contempladas	en	la	OGUC,	deberán	conservar	
una	proporción	que	no	supere	la	razón	2:1	entre	el	frente	y	fondo	que	definan	su	perímetro.

CAPÍTULO	4			ZONIFICACIÓN	Y	NORMAS	URBANÍSTICAS

Artículo 7			Zonificación
El	tipo	de	uso	espacio	público	se	entenderá	permitido	en	todas	las	zonas	del	Plan.

Se	establecen	las	siguientes	zonas.
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CAPÍTULO	5			ÁREAS	RESTRINGIDAS	AL	DESARROLLO	URBANO	Y	ZONA	DE	
PROTECCIÓN	DE	INFRAESTRUCTURA

Artículo 8			Áreas	de	Riesgo
Las	áreas	de	riesgo	establecidas	por	el	PRCT	son	Áreas	inundables	o	potencialmente	inundables.
Una	vez	que	se	cumpla	con	lo	dispuesto	en	la	OGUC,	referente	a	la	presentación	de	estudios	

fundados	que	determinen	las	acciones	que	deberán	ejecutarse	para	la	aprobación	de	proyectos	en	estas	
áreas,	las	normas	urbanísticas	que	se	aplicarán	serán	las	correspondientes	a	la	zona	del	Plan	en	que	
se	encuentre	el	terreno.
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Artículo 9			Fajas	de	protección	de	infraestructura	ferroviaria
Dentro	del	límite	urbano	se	reconoce,	a	cada	lado	de	la	línea	férrea,	la	faja	de	protección	de	20	

metros	establecida	en	el	artículo	34	y	siguientes	de	la	Ley	General	de	Ferrocarriles	DS	N°	1.157	del	
Ministerio	de	Fomento,	de	1931;	la	que	se	medirá	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	artículo	42	de	la	
misma	ley.	Las	construcciones	que	se	ejecuten	dentro	de	esta	faja	serán	las	que	no	prohíba	la	mencionada	
ley,	ajustándose	además	a	las	normas	urbanísticas	de	la	zona	en	que	se	encuentren	de	acuerdo	a	lo	
establecido	en	la	presente	Ordenanza	Local,	siempre	que	estas	últimas	no	sean	contrarias	a	la	primera.

Artículo 10			Zona	No	Edificable
Se	reconocen	como	zonas	no	edificables	las	fajas	destinadas	a	proteger	los	tendidos	de	las	redes	

eléctricas	de	alta	tensión	correspondiente	a	la	línea	de	154.000	volt	Itahue	-	Tinguiririca;	a	cada	lado	
de	la	línea	de	alta	tensión,	la	faja	de	protección	de	20	metros	medidos	a	cada	lado	del	eje	de	la	línea.

Las	disposiciones	que	permiten	determinar	dichas	fajas	de	seguridad	de	las	líneas	de	alta	tensión,	
como	asimismo	las	condiciones	y	restricciones	respecto	de	las	construcciones	que	se	emplacen	en	las	
proximidades	de	las	líneas	eléctricas	aéreas,	están	contenidas	en	el	artículo	56	del	DFL	N°1	de	1982	
del	Ministerio	de	Minería,	y	en	los	artículos	108	al	111	de	la	norma	NSEG	5	E.n.71,	Reglamento	de	
Instalaciones	Eléctricas	de	Corrientes	Fuertes	del	Ministerio	del	Interior;	Superintendencia	de	Servicios	
Eléctricos,	de	Gas	y	de	Telecomunicaciones.

CAPÍTULO	6			ÁREAS	DE	PROTECCIÓN	DE	RECURSOS	DE	VALOR	PATRIMONIAL

Artículo 11			ICH	-	Inmuebles	de	Conservación	Histórica
Los	inmuebles	de	Conservación	Histórica	establecidos	por	el	presente	Plan	son:

IMAGEN

Las	normas	urbanísticas	a	aplicar	en	las	ampliaciones,	reparaciones,	alteraciones	u	obras	menores;	
así	como	a	las	nuevas	edificaciones	que	se	realicen	en	inmuebles	que	corresponden	a	esta	categoría,	
serán	las	de	la	zona	del	PRCT	en	que	se	encuentren;	a	excepción	del	sistema	de	agrupamiento,	
distanciamiento	y	altura,	el	que	deberá	mantener	el	de	la	edificación	original.

TÍTULO	II			VIALIDAD	ESTRUCTURANTE	COMUNAL
CAPÍTULO	1			VIALIDAD	ESTRUCTURANTE

Artículo 12
Las	avenidas,	calles,	pasajes	y	en	general	todas	las	vías	de	uso	público	del	presente	Plan	Regulador	

Comunal,	son	las	actualmente	existentes,	manteniendo	sus	anchos	entre	líneas	oficiales,	salvo	aquellos	
casos	en	que	expresamente	se	dispongan	ensanches	de	vías	existentes	o	aperturas	de	nuevas	vías,	
atendiendo	a	su	función	principal,	podrán	estar	destinadas	a	la	circulación	vehicular	y/o	peatonal.

Artículo 13
La	vialidad	estructurante	conformada	por	vías	colectoras	y	de	servicios,	se	determina	en	el	cuadro	

siguiente,	según	la	localidad	en	que	se	emplacen.
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TÍTULO	III			NORMAS	TRANSITORIAS

A	continuación	se	detallan	las	disposiciones	de	carácter	transitorio	del	nivel	de	planificación	
intercomunal,	las	cuales	serán	modificadas	al	momento	de	entrada	en	vigencia	del	Instrumento	de	
Planificación	Intercomunal	faltante,	que	incluya	a	la	comuna	de	Teno,	en	concordancia	con	lo	señalado	
en	el	artículo	2.1.3	de	la	OGUC.

Artículo 14			Red	Vial	Estructurante	Intercomunal
Las	vías	que	se	describen	a	continuación	corresponden	al	conjunto	de	trazados	de	jerarquía	

Expresa	o	Troncal,	integrados	a	los	límites	urbanos	comunales.
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IMAGEN

4.	Conforme	a	las	normas	del	Título	II	Párrafo	1°	bis	de	la	ley	N°	19.300	sobre	Bases	Generales	
del	Medio	Ambiente,	el	proyecto	de	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	fue	sometido	a	Evaluación	
Ambiental	Estratégica.	En	consecuencia,	y	en	conformidad	a	lo	establecido	en	el	artículo	7°	quáter	de	
la	citada	ley,	déjase	constancia	de	que:

a.	La	participación	de	los	servicios	públicos	en	el	desarrollo	de	la	elaboración	del	Plan,	específicamente	
en	el	proceso	de	Evaluación	Ambiental	Estratégica,	consta	en	carta	de	fecha	19	de	noviembre	de	2014,	
suscrita	por	la	Alcaldesa	de	Teno,	mediante	la	que	convoca	a	las	Secretarías	Regionales	Ministeriales	
y	servicios	públicos	regionales	que	aparecen	en	su	distribución	a	jornada	de	trabajo	para	el	día	27	de	
noviembre	de	2014	y,	en	la	Nómina	de	“Asistencia	a	Jornada	27	nov.	2014,	EAE	y	PRC	Teno”,	citados	
en	el	número	36	de	los	Vistos	de	la	presente	resolución;

b.	De	los	documentos	citados	en	los	Vistos	de	la	presente	resolución	consta	el	proceso	de	
elaboración	del	plan	y,	la	participación	ciudadana	en	dicho	proceso;	en	particular,	los	números	9,	11,	
12,	15,	16,	23,	27,	46	y	48	al	51	de	los	Vistos	precedentes,	dan	cuenta	de	la	consulta	pública	realizada,	
de	la	difusión	y	participación	ciudadana	en	el	proceso	de	Evaluación	Ambiental	Estratégica	del	Plan	
Regulador	Comunal	de	Teno	y	de	que	el	proceso	de	participación	ciudadana	concluye	sin	observaciones	
del	público	interesado	al	Informe	Ambiental,	según	consta	en	certificado	citado	en	el	número	51	de	
los	Vistos;

c.	El	“Informe	Ambiental.	Evaluación	Ambiental	Estratégica.	Adecuación	y	Actualización	Plan	
Regulador	Comunal	de	Teno.	Versión	3”,	tiene	el	siguiente	contenido	en	sus	respectivos	capítulos	
o	partes:	1.	Introducción;	2.	Esquema	General	del	Plan;	3.	Órganos	del	Estado	consultados	en	la	
elaboración	del	Plan;	4.	Instrumentos	y/o	Estudios	considerados	en	la	elaboración	del	Plan	Regulador	
Comunal;	5.	Identificación	de	Factores	Críticos	para	la	Decisión;	6.	Diagnóstico	Ambiental	Estratégico;	
7.	Criterio	de	Desarrollo	Sustentable;	8.	Objetivos	Ambientales	del	Plan;	9.	Evaluación	Ambiental	del	
Plan	Propuesto;	10.	Plan	de	Seguimiento	del	Plan,	que	aborda	su	alcance;	los	criterios	e	indicadores	
de	seguimiento	de	eficacia	del	Plan	y	los	criterios	e	indicadores	de	rediseño	del	mismo;

d.	Los	criterios	de	sustentabilidad	y	objetivos	ambientales	del	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno	
están	contenidos,	respectivamente,	en	los	capítulos	7.	y	8.	del	Informe	Ambiental,	en	los	términos	
siguientes:

“(...)	El	Criterio	de	Desarrollo	Sustentable	definido	para	el	presente	proyecto	de	PRC	de	Teno	
es:	“Generar	condiciones	para	la	concentración	de	la	población	al	interior	de	los	límites	urbanos,	
evitando	la	pérdida	de	suelos	de	alta	capacidad	agroecológica,	en	los	entornos	de	las	localidades	de	
Teno	y	Comalle.	Su	desarrollo	urbano	integra	las	áreas	residenciales	y	equipamientos	con	las	distintas	
actividades	productivas	agrícolas	e	industriales	de	impacto	intercomunal	en	el	sector	norte	frente	a	
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la	Ruta	5,	que	sustenta	el	dinamismo	económico	del	territorio	comunal.	Por	su	parte,	favorecer	la	
configuración	de	una	estructura	urbana	que	facilite	la	accesibilidad	de	los	habitantes,	incremente	la	
superficie	de	áreas	verdes,	promueva	la	integración	social	y	espacial	de	sus	barrios	en	un	contexto	de	
urbanizaciones	fragmentadas	de	villas	por	la	presencia	de	barreras	de	infraestructura	como	el	atravieso	
de	la	línea	de	ferrocarriles	y	canal	Endesa	en	la	localidad	de	Teno;	como	también	el	resguardo	de	la	
identidad	local	a	través	de	la	protección	del	patrimonio	cultural	que	potencie	los	valores	culturales	y	
paisajísticos	que	caracterizan	a	la	comuna	de	Teno”.”

Los	objetivos	ambientales	del	Plan	son	los	que	se	transcriben	a	continuación:

1.	Objetivo	N°1:	Incentivar	la	concentración	de	la	población	en	áreas	urbanas	conforme	a	los	
límites	urbanos	establecidos	por	el	Plan,	a	fin	de	contribuir	a	la	preservación	del	valor	agrícola	del	
territorio,	mediante	una	normativa	que	incentive	la	ocupación	de	espacios	urbanos	regulados,	revirtiendo	
el	proceso	de	cambio	de	uso	de	suelo	residencial	en	el	área	rural;	y	el	tratamiento	paisajístico	de	los	
bordes	urbanos,	generando	áreas	verdes	de	amortiguación.

2.	Objetivo	N°2:	Compatibilizar	el	desarrollo	urbano	residencial	con	las	actividades	industriales	de	
impacto	intercomunal	mediante	la	posibilidad	de	instalar	solo	industria	y	almacenamiento	de	carácter	
inofensivo	al	interior	del	límite	urbano.

3.	Objetivo	N°3:	Reducir	la	fricción	entre	los	modos	de	transporte	(de	carga,	público,	vehículo	
privado,	bicicleta,	peatón	y	a	pie)	mediante	la	compatibilidad	del	uso	del	espacio	vial	urbano,	generando	
condiciones	que	brinden	seguridad	al	peatón	en	su	desplazamiento	o	movilidad	interurbana.

4.	Objetivo	N°4:	Posibilitar	la	convivencia	de	las	áreas	urbanas	con	la	actividad	agrícola	
mediante	un	tratamiento	del	borde	urbano	que	sirva	de	“rótula”	entre	los	usos	de	suelo	urbanos	
y	su	entorno	agroproductivo.”

e.	Los	Criterios	e	Indicadores	de	Seguimiento	destinados	a	controlar	la	eficacia	del	Plan	están	
contenidos	en	el	capítulo	10,	en	los	Cuadros	que	se	transcriben	a	continuación:
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IMAGEN
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f. Los	Criterios	e	Indicadores	de	rediseño	a	considerar	en	la	actualización	o	reformulación	del
Plan	están	contenidos	en	el	capítulo	10	“Criterios	e	Indicadores	de	Rediseño	del	Plan”	del	Informe	
Ambiental	y	son	los	siguientes:

“La	reformulación	del	plan	obedecerá	a	una	adecuación	o	actualización	del	instrumento	conforme	
a	los	cambios	en	las	dinámicas	de	urbanización/ocupación	del	territorio	y/o	incremento	de	los	proyectos	
de	inversión	para	el	desarrollo	urbano.	Se	consideran	además,	las	modificaciones	a	la	normativa	de	
urbanismo	y	construcciones,	que	impliquen	una	modificación	sustantiva	al	ámbito	de	acción	del	
instrumento.	Para	ello	se	proponen	los	siguientes	efectos	ambientales	entendidos	como	riegos	de	la	
planificación	a	considerar	para	su	rediseño	futuro:

IMAGEN

1. Publíquese	una	copia	autorizada	de	la	presente	resolución,	una	vez	que	ingrese	totalmente
tramitada,	a	la	Oficina	de	Partes	del	Gobierno	Regional	del	Maule,	por	una	sola	vez,	en	el	Diario	Oficial	
de	la	República	de	Chile	y,	en	extracto,	en	algún	diario	de	los	de	mayor	circulación	en	la	comuna	de	
Teno,	y

2. Remítase	copia	totalmente	tramitada	de	la	presente	resolución,	junto	a	los	planos	y	ordenanza
correspondiente,	a	la	I.	Municipalidad	de	Teno,	a	fin	de	que	proceda	a	su	archivo	en	el	Conservador	de	
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Bienes	Raíces	competente	y	en	la	Municipalidad,	como	asimismo	a	la	División	de	Desarrollo	Urbano	
del	Ministerio	de	Vivienda	y	Urbanismo	y	a	la	Secretaría	Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo	
Región	del	Maule,	para	su	archivo,	todo	ello	en	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	inciso	penúltimo	
del	artículo	43°	del	DFL	458,	Ley	General	de	Urbanismo	y	Construcciones	e	inciso	antepenúltimo	del	
artículo	2.1.11	de	la	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones.

Anótese,	comuníquese,	tómese	razón	por	Contraloría	General	de	la	República,	publíquese	y	
archívese	en	la	forma	señalada.-	Pablo	Meza	Donoso,	Intendente	Región	del	Maule,	Ejecutivo	Gobierno	
Regional.-	Boris	Tapia	Martínez,	Presidente	Consejo	Regional	del	Maule.

CONTRALORÍA	GENERAL	DE	LA	REPÚBLICA
CONTRALORÍA	REGIONAL	DEL	MAULE

Unidad	Jurídica

Cursa con alcances la resolución N° 52, de 2017, del Gobierno Regional del Maule

N°	7.590.-	Talca,	3	de	agosto	de	2017.

Esta	Contraloría	Regional	ha	dado	curso	a	la	resolución	N°	52,	de	2017,	del	Gobierno	Regional	
del	Maule,	que	promulga	el	Plan	Regulador	Comunal	de	Teno,	instrumento	de	planificación	territorial	
que	fue	representado	por	esta	Sede	de	Control	a	través	de	su	oficio	N°	8.667,	de	2016,	por	cuanto	en	
general	se	ajusta	a	derecho.

Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	cumple	con	hacer	presente,	que	no	se	advierte	la	procedencia	de	
incluir	en	el	numeral	2.1.3,	letra	b)	-de	la	Memoria	Explicativa-,	las	disposiciones	del	Plan	Regular	
Intercomunal	de	Curicó,	por	cuanto	a	la	fecha,	dicho	instrumento	no	se	encuentra	aprobado.

Luego,	cabe	señalar,	que	el	ítem	1.6	del	Estudio	de	Factibilidad	de	Agua	Potable,	Alcantarillado	
de	Aguas	Servidas	y	Saneamiento	de	Aguas	Lluvias,	mantiene	la	referencia	al	año	2027,	data	que	no	
se	encuentra	considerada	en	el	numeral	2.4.2	de	la	Memoria	Explicativa.

Finalmente,	es	menester	considerar	que,	el	numeral	1.6	del	citado	Estudio	de	Factibilidad	de	Agua	
Potable,	Alcantarillado	de	Aguas	Servidas	y	Saneamiento	de	Aguas	Lluvias,	emplea	como	referencia	
la	población	comunal	estimada	para	el	año	2027,	corte	temporal	que	no	se	encuentra	considerado	para	
el	cálculo	de	las	alternativas	presentadas.

Con	los	alcances	que	anteceden,	se	ha	tomado	razón	de	la	resolución	mencionada.
Transcríbase	a	la	Municipalidad	de	Teno	y	a	la	Secretaría	Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	

Urbanismo,	de	la	Región	del	Maule.

Saluda	atentamente	a	Ud.,	Alejandra	Victoria	Pavez	Pérez,	Contralor	Regional	del	Maule,	
Contraloría	General	de	la	República.

Al	señor
Intendente
Gobierno	Regional	del	Maule
Presente.


